
l. MUNICIPALIDAD DE EL QUISCO 
EL QUISCO 

MAT.: Adjudica adquisición que indica. 

EL QUISCO, Junio 02 de 201 1 

N" 1168 1 ESTA ALCALDIA DECRETO HOY LO QUE SIGUE: 

VISTOS: 

1. D.A. N" 752 de fecha 06.1 2.08, que designa Alcaldesa de la l. Municipalidad de 
El Quisco a Doña Natalia Carrasco Pizarro; 

2. La Ley N V 8 . 6 9 5  Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus 
modificaciones posteriores; 

3. La Ley N V  9.886 de Compras Públicas, publicada en el D.O. de fecha 30.07.03; 

4. El Acta de Adquisición N-694-55-L111, de Departamento de Finanzas de este 
Municipio; 

5. Memorando N" 841201 1 de fecha 02.06.1 1, de Sr. Director de Salud Municipal; 

6. D.A. N" 120 de fecha 27.05.1 1, que designa subrogancia que indica; 

DECRETO : 

l. Adjudíquese la adquisición N"694-55-L111, por ser el 9nico oferente, al 
proveedor MAVECOM S.A., RUT N96.946.680-5, por la reparación de 
Ambulancia Ford E-350, 7.3 año 1994, por la suma de $ 1.850.000 (Un millón 
ochocientos cincuenta mil pesos) más Iva. 

II. Impútese este gasto al Subt. 22 ltem 06 Asig. 002 "Mantenimiento y Reparación 
de Vehículos" Área Gestión "Servicios Comunitarios" del presupuesto municipal 
vigente. 

III. Remítase copia del presente Decreto Alcaldicio a Adquisiciones, Control, 
Archivo. 

ESE, TRANSCR~BASE, DESE CUENTA Y 

Distribución: 
Adquisiciones 
Control 
Archivo 


